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Bajo una nueva revisión del expediente, advierte el despacho que en el auto 

fechado el 30 de septiembre de 2022 mediante el cual se admitió la demanda de 

la referencia, incurrió en error de cambio o alteración de palabras. Dicho yerro 

consistió en que en el numeral primero de la parte resolutiva del mencionado 

proveído, se indicó que quien instauró la demandada que dio inicio al presente 

trámite es la señora DORIS DEL SOCORRO ARREDONDO NARANJO identificada 

con cédula de ciudadanía No. 43.792.172, quien valga decir no funge en este 

proceso en dicha calidad ni en ninguna otra, pues tal y como se anotó en el 

encabezado del auto que acá se corrige  y también en el encabezado del presente 

proveído, quien actúa como parte demandante en el presente trámite es el señor 

EDUARDO SANCHEZ HERRERA identificado con cédula de ciudadanía No. 

17.644.787.    

 

Al respecto el artículo 286 del Código General del Proceso dispone que: 

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 
ser corregida por el Juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 
parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificara por 
aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva 
o influyan en ella. (subrayas fuera de texto)” 

 

Así pues autorizado por la precitada disposición, el despacho corrige el numeral 

primero de la parte resolutiva del auto fechado el 30 de septiembre de 2022, en 

el sentido de indicar que el nombre correcto del demandante es EDUARDO 

SANCHEZ HERRERA identificado con cédula de ciudadanía No. 17.644.787. En 



lo demás queda incólume el referido auto. 

 

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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